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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

2307 Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany
2024

Aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
fecha 29 de febrero de 2024, en conformidad con lo dispuesto el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
con relación a la obligación de aprobar con carácter previo a su convocatoria, un Plan Estratégico de Subvenciones. Se adjunta como anexo el
Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany 2024.

 

Sant Antoni de Portmany, (firmado electrónicamente: 11 de marzo de 2024)

El alcalde
Marcos Serra Colomar

 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY PARA EL AÑO
2024
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ANEXO I. RELACIÓN DE SUBVENCIONES

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Consideraciones previas

El marco normativo de los Planes Estratégicos de Subvenciones viene conformado por el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones donde se establece la obligación de cualquier Administración de elaborar un Plan Estratégico de Subvenciones en
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la concesión de subvenciones y concretar en dicho Plan los objetivos y efectos pretendidos por su aplicación, el plazo necesario para su
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación.

Asimismo resultan de aplicación los artículos 10 a 15 del Reglamento General de la Ley de Subvenciones, aprobados por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, que tratan respectivamente de los principios directores, ámbito, contenido, competencia para su aprobación,
seguimiento y efectos de su incumplimiento.

En virtud de la potestad de programación o planificación atribuida a las entidades locales por el artículo. 4.c) de la Ley 7/1985 RBRL, se ha
elaborado el presente Plan Estratégico, conjuntamente con todas las Áreas, Centros de Gestión y Unidades Administrativas responsables de la
gestión de subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany.

1.2. Naturaleza jurídica

El plan estratégico de subvenciones se configura como un instrumento de gestión de carácter programático, de planificación, que no tiene
carácter normativo y su contenido no crea derechos ni obligaciones, no supone una incidencia directa en la esfera de los particulares, ni
genera derechos ni obligaciones por la administración.

El plan estratégico no supone la generación de ningún derecho a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización o
compensación en caso de que el Plan no se lleve a la práctica. El Plan se presenta como una guía que, dentro del marco normativo
preestablecido, marca la pauta a seguir en la línea de fomento de actividades de interés general.

El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de forma que
consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras de su concesión se tienen que acomodar en cada momento a estos
objetivos.

1.3. Competencia

El órgano competente para la aprobación del presente Plan Estratégico de Subvenciones es el Pleno Municipal, dado que se trata de un
instrumento de planificación estratégica de la actividad subvencional o de fomento y de gestión económica, de acuerdo con el que prevé el
artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

El órgano competente para conceder las subvenciones será la Junta de Gobierno Local, y en su caso el Alcalde y Regidores delegados, según
lo dispuesto en el punto 3º B 3) Decreto 2023-2222, de 25 de junio de 2023, de designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local y
delegación de competencias.

2. ASPECTOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN

2.1. El Plan estratégico de subvenciones 2024

El presente Plan se aprueba para dar cumplimiento a los siguientes preceptos legales:

El artículo 8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre:

“Artículo 8. Principios generales.

1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con
carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su
aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso
al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación debe dirigirse a corregir fallos claramente
identificados y sus efectos deben ser mínimamente distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.”

Establecer y normalizar, para el conjunto de las diversas y diferentes líneas y programas de subvenciones del Ayuntamiento de Sant
Antoni de Portmany un conjunto de principios y bases de ejecución comunes a las mismas.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/3

6/
11

57
42

7

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 36
14 de marzo de 2024

Fascículo 59 - Sec. III. - Pág. 11626

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Mejorar y racionalizar la gestión municipal de las subvenciones con la valoración de los aspectos de transversalidad, eficacia y
eficiencia en la gestión de las diferentes líneas de subvenciones
Optimizar el acceso de los ciudadanos al hecho subvencional con garantías de transparencia, uniformidad de criterio municipal y de
libre concurrencia, facilitando a los ciudadanos todos los datos, cuantías, objetivos, criterios y procedimientos para poder ser
beneficiario de subvenciones.

2.2. Principios del Plan estratégico.

Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la cual se garantice la concurrencia e igualdad en la distribución de
fondos públicos, sin perjuicio de la posible concesión directa que, en conformidad con lo que establece la norma aplicable, tendrá
que contar con las debidas disponibilidades presupuestarias, con carácter previo.
Objetividad en el proceso de asignación de fondos públicos. La subvención se concederá de acuerdo con criterios objetivos
previamente establecidos en la convocatoria para garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios.
Igualdad y no discriminación entre la ciudadanía, entre los diferentes sectores y entre los colectivos.
Transparencia en el proceso de asignación de recursos públicos. Tanto en el proceso de concesión, como en la publicación de los
resultados.
Eficacia en el cumplimiento de los objetivos, con el establecimiento de un procedimiento de seguimiento y control de las
subvenciones concedidas.
Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, con la valoración de las subvenciones y la asignación a los
proyectos más eficientes.

3. ÁMBITO SUBJETIVO

El presente Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2024 incluye las subvenciones directas, subvenciones de concurrencia no
competitiva y las subvenciones de concurrencia competitiva que se otorgan desde el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany.

 4. ÁMBITO TEMPORAL

El presente Plan Estratégico de Subvenciones se propone para el ejercicio 2024, quedando prorrogado hasta la aprobación del siguiente plan.

 5. LÍNEAS BÁSICAS DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIAS

5.1. Objetivo

El objetivo fundamental de la actividad subvencional del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany es impulsar, promover y potenciar la
participación de la sociedad en los distintos ámbitos de gestión municipal de interés concurrente, apoyando económicamente la labor y los
proyectos de interés general desarrollados por el tejido asociativo, así como propiciar la inclusión social de los individuos mediante ayudas
económicas a aquellos ciudadanos que se encuentren en determinadas situaciones de vulnerabilidad social, todo ello en defensa del principio
de igualdad de oportunidades.

5.2 Principios generales

La regulación jurídica en materia de subvenciones en el ámbito de la Comunidad y del Estado establece unos principios generales de
actuación, que son elementos fundamentales del Plan Estratégico y que deben regir la gestión municipal en materia de subvenciones.

Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la cual se garantice la concurrencia e igualdad en la distribución de
fondos públicos, sin perjuicio de la posible concesión directa que, en conformidad con lo que establece la norma aplicable, tendrá
que contar con las debidas disponibilidades presupuestarias, con carácter previo.
Objetividad en el proceso de asignación de fondos públicos. La subvención se concederá de acuerdo con criterios objetivos
previamente establecidos en la convocatoria para garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios.
Igualdad y no discriminación entre la ciudadanía, entre los diferentes sectores y entre los colectivos.
Transparencia en el proceso de asignación de recursos públicos. Tanto en el proceso de concesión, como en la publicación de los
resultados.
Eficacia en el cumplimiento de los objetivos, con el establecimiento de un procedimiento de seguimiento y control de las
subvenciones concedidas. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, con la valoración de las subvenciones y
la asignación a los proyectos más eficientes.

5.3. Objetivos Generales del Plan Estratégico

Son objetivos generales del presente Plan estratégico los siguientes:
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Dar cumplimiento al mandato legal recogido en el arte. 8.1 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, que obliga en los ayuntamientos a
aprobar su correspondiente Plan Estratégico, previamente a la concesión de subvenciones.
Establecer y normalizar los principios y bases de ejecución comunes a todas las subvenciones, incrementando los niveles de eficacia
y eficiencia en la gestión del gasto público subvencional.
Optimizar el acceso de los ciudadanos al hecho subvencional con garantías de transparencia, uniformidad de criterio municipal y de
libre concurrencia, facilitando a los ciudadanos todos los datos, cuantías, objetivos, criterios y procedimientos para poder ser
beneficiario de subvenciones.
Racionalizar la gestión municipal de las subvenciones con la valoración de los aspectos de transversalidad, eficacia y eficiencia en la
gestión de las diferentes líneas de ayudas.
Impulsar la simplificación administrativa y la transparencia.

5.4. Líneas estratégicas

001 – Concejalía de Medioambiente, Playas, Limpieza y Bienestar Animal
002 – Concejalía de Recursos Humanos y Servicios Generales
003 – Concejalía de Economía y Hacienda
004 – Concejalía de Urbanismo y Actividades, Educación, Cultura y Patrimonio
005 – Concejalía de Juventud, Bienestar Social, Igualdad y Participación Ciudadana
006 – Concejalía de Turismo, Desarrollo de la Economía Local, Fomento de la Ocupación y Fiestas
007 - Concejalía de Mantenimiento de Espacios Públicos, Limpieza de Edificios Municipales, Movilidad y Transportes
008 - Concejalía de Nuevas Tecnologías, Sector Primario y Relaciones Institucionales
009 – Concejalía de Obras públicas, Infraestructuras y Seguridad Ciudadana
010 – Concejalía de Deportes
011 – Alcaldía

Las cuantías previstas para el ejercicio 2024 serán las recogidas en el Presupuesto anual del Ayuntamiento.

La vigencia quedará condicionada y limitada a la aprobación de las mismas en el correspondiente presupuesto anual y a sus consignaciones.

5.5. Procedimientos de concesión

Con carácter general, según se establece en el articulo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de
las subvenciones se tramitarán por el procedimiento de Concurrencia Competitiva. No obstante, podrán concederse subvenciones directas,
cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 22.2 de la citada Ley

5.6. Plazo de ejecución

Con carácter general, las subvenciones municipales tendrán un plazo de ejecución anual, siendo el periodo elegible a efectos de justificación
el año natural. No obstante, podrán realizarse subvenciones de carácter plurianual, si así se aprueba en los presupuestos municipales, y
atendiendo a lo dispuesto en la correspondiente convocatoria.

En aquellos supuestos en los que las circunstancias hagan conveniente la fijación de un plazo de ejecución superior al anual, o la
modificación del periodo elegible, se deberán recoger en las correspondientes convocatorias de subvenciones.

5.7. Financiación

La efectividad de las lineas de ayudas y subvenciones incluidas en el presente plan quedarán condicionadas a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

Previo a la concesión de cualquier tipo de subvención se procederá a la tramitación de la autorización del gasto correspondiente.

Podrán ser subvencionables hasta el 100% del proyecto o actividad subvencionada, según se estipule en la correspondiente convocatoria
específica para cada subvención.

6. CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PLAN

El control y seguimiento del presente Plan Estratégico se realizará de forma anual, en dos aspectos.

Control económico–financiero de las subvenciones concedidas. Está encomendado a la Intervención General del Ayuntamiento de
Sant Antoni de Portmany, y se realizará en las condiciones recogidas en la legislación vigente.
Control y seguimiento del Plan, se encomienda a la Junta de Gobierno Local, para lo cual, cada una de las Áreas, Centro de Gestión,
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Unidad Administrativa u Organismo dependiente que gestionan las subvenciones, remitirá en el primer cuatrimestre de cada
ejercicio, memoria justificativa con las siguientes especificaciones:

Objeto, entidad beneficiaria e importe subvencionado.
Subvenciones concedidas, justificadas, renunciadas y reintegradas (o en procedimiento de reintegro).
El grado de cumplimiento de sus objetivos específicos, de su plazo de consecución, concretando el número de ciudadanos a
los cuales ha alcanzado la acción subvencionada.
Los costes efectivos en relación a los previsibles.
Conclusiones o valoración global en la cual conste la valoración en cuanto a los objetivos perseguidos y la procedencia del
mantenimiento o supresión del programa.
Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones.

7. TÍTULOS COMPETENCIALES

Los títulos competenciales que figuran en el presente Plan, deben entenderse condicionados en todo caso, por la habilitación que de las
mismas establezca finalmente el desarrollo reglamentario de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la
Administración Local, así como de la legislación autonómica de desarrollo.

A tal efecto, habrá de tenerse en cuenta lo establecido en la Ley 7/1985 RBRL.

8. TRANSPARENCIA

Todas las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, serán publicadas anualmente en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica
municipal, indicando la entidad receptora, cuantía de la misma, proyecto o acción a la que va destinada.

En el plazo máximo de un mes, una vez concedidas las subvenciones por el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, se procederá a la
publicación, debiendo en todo caso, figurar la subvención a final de año.

9. REFORMULACIÓN DE SOLICITUDES

Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe a conceder sea inferior al
importe solicitado, se podrá instar al solicitante, si así se ha previsto en la convocatoria, a reformular su petición para ajustar los compromisos
y condiciones a la subvención otorgable.

En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de
valoración establecidos.

Si se hubiese instado la reformulación y el solicitante de la ayuda no contesta en el plazo otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud
inicial.

 

ANEXO I
RELACIÓN DE SUBVENCIONES

001 - Concejalía de Medioambiente, Playas, Limpieza y Bienestar Animal

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES

OBJETIVOS Y
EFECTOS

IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Asociaciones bienestar animal 001-3110-489000
Subvenciones de
concurrencia competitiva

Fomentar la protección
animal

5.000,00 2024 Fondos Propios

Associació tursiops 001-1720-489003
Convenio Associació
tursiops

Estudio de la gestión
ambiental y protección de
los delfines

4.500,00 2024 Fondos Propios

Associació aliança per la gestió
sostenible de l'aigua

001-1720-489005
Convenio Aliança de
l'Aigua

Gestión sostenible del agua 4.500,00 2024 Fondos Propios
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004 - Concejalía de Urbanismo y Actividades, Educación, Cultura y Patrimonio
 

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Estudiantes empadronados en
el municipio

004-3260-489013
Subvención becas
estudiantes

Paliar la insularidad en las
familias con estudiantes que
cursen sus estudios fuera de
la isla de Ibiza

50.000,00 2024 Fondos propios

Associació d'Alumnes del
CEPA Sant Antoni

004-3260-489014
Convenio con la
Associació d'Alumnes
del CEPA Sant Antoni

Para talleres y cursos de
apoyo educativos en
materias formativas
complementarias de
educación permanente de
personas adultas

36.000,00 2024 Fondos Propios

Centros de educación primaria
y secundaria

004-3260-48015
Ayudas compra material
didáctico

Mejorar la dotación de
material didáctico y
pedagógico de los centros
escolares

50.000,00 2024 Fondos propios

Ana Vide Tomshoj 004-3300-489002
Ayudas a la producción
cinematográfica

Ayuda a la producción y
realización de un
cortometraje local

5.000,00 2024 Fondos propios

Colla Brisa de Portmany 004-3340-489000
Convenio Colla Brisa de
Portmany

Promoción y difusión de la
cultura tradicional ibicenca

6.000,00 2024 Fondos propios

Colla Can Bonet 004-3340-489001 Convenio Colla Can Bonet
Promoción y difusión de la
cultura tradicional ibicenca

6.000,00 2024 Fondos propios

Colla Sant Rafel 004-3340-489002 Convenio Colla Sant Rafel
Promoción y difusión de la
cultura tradicional ibicenca

6.000,00 2024 Fondos propios

Colla Buscastell 004-3340-489003 Convenio Colla Buscastell
Promoción y difusión de la
cultura tradicional ibicenca

6.000,00 2024 Fondos propios

Colla Aubarca 004-3340-489004 Convenio Colla Aubarca
Promoción y difusión de la
cultura tradicional ibicenca

6.000,00 2024 Fondos propios

Colla de Portmany 004-3340-489005
Convenio Colla de
Portmany

Promoción y difusión de la
cultura tradicional ibicenca

6.000,00 2024 Fondos propios

Asociación cinematográfica de
Ibiza. Ibicine

004-3300-489001 Festival de Ibiza. Ibicine

Esta entidad tiene como
objetivo la promoción del
cine local, nacional e
internacional en la isla de
Ibiza. El Festival Ibicine
ofrece al municipio una
visibilidad cultural diferente,
así como la promoción de
un nuevo modelo turístico.

22.000,00 2024 Fondos Propios

005 - Concejalía de Juventud, Bienestar Social, Igualdad y Participación Ciudadana

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Fundació Deixalles 005-2310-489002
Convenio Fundació
Deixalles

Promover, potenciar y
desarrollar programas de
inserción sociolaboral,
mediante la colaboración en
acciones formativas y
realización de talleres de
capacitación sociolaboral.

15.000,00 2024 Fondos propios
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DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Asociación de personas
mayores de Sant Mateu

005-2310-489003
Convenio con la
Asociación de personas
mayores de Sant Mateu

Impulsar la integración y la
participación en la sociedad
de las personas mayores de
Sant Mateu.

5.500,00 2024 Fondos propios

Asociación de personas
mayores de Sant Rafel

005-2310-489003
Convenio con la
Asociación de personas
mayores de Sant Rafel

Impulsar la integración y la
participación en la sociedad
de las persona mayores de
Sant Rafel

5.500,00 2024 Fondos propios

Associació de Persones
Majors de Sant Antoni de
Portmany

005-2310-489003

Convenio con la
Associació de Persones
Majors de Sant Antoni de
Portmany

Impulsar la integración y la
participación en la sociedad
de las personas mayores de
Sant Antoni de Portmany

18.000,00 2024 Fondos propios

Asociaciones que acogen a
personas con discapacidad
física, psíquica, sensorial, o a
enfermos mentales

005-2310-489004

Subvenciones de
concurrencia competitiva
con asociaciones de
personas con discapacidad

Ayudar a las asociaciones
que acogen a personas con
discapacidad física, psíquica,
sensorial o enfermos
mentales, para la realización
de actividades a lo largo del
año natural.

80.000,00 2024 Fondos propios

Cáritas Diocesana de Ibiza 005-2310-489005
Convenio con Cáritas
Diocesana de Ibiza

Atención a las personas en
riesgo o en situación de
exclusión social de los
centros gestionados por
Cáritas

77.000,00 2024 Fondos propios

Fons Pitius de Cooperació 005-2310-489006
Convenio con el Fons
Pitius de Cooperació

Como ente asociado a dicha
asociación, cooperación al
desarrollo del tercer mundo

60.000,00 2024 Fondos propios

Ciudadanos en situación de
especial necesidad y/o
emergencia social

005-2310-489007
Ayudas de emergencia
social

Ayudar a los ciudadanos en
situación de especial
necesidad y/o emergencia
social

300.000,00 2024
PPB
Fondos Propios

Asociación Pitiusa de Ayuda a
Afectados contra el Cáncer

005-2310-489009

Convenio con la
Asociación Pitiusa de
Ayuda a Afectados contra
el Cáncer (APAAC)

Atender a los enfermos de
cáncer y sus familias,
paliando y facilitando la
adaptación de los problemas
derivados de la enfermedad
oncológica.

6.000,00 2024 Fondos Propios

Cáritas Parroquiales de Sant
Antoni

005-2310-489011
Convenio con Cáritas
Parroquiales de Sant
Antoni

Mantener los servicios de
atención a transeúntes y sin
techo, servicio de lavadora y
duchas, servicio de comedor
y reparto de ropa en el
municipo.

30.000,00 2024 Fondos Propios

Asociación altas capacidades 005-2310-48014
Convenio asociación altas
capacidades

Mantener la asociación 6.000,00 2024 Fondos Propios

Club Náutico de Ibiza 005-2310-489012
Convenio con el Club
Náutico de Ibiza – Un Mar
de Posibilidades

Realizar actividades lúdicas,
artísticas, deportivas y
terapéuticas en el mar, para
personas con necesidades
especiales

6.000,00 2024 Fondos Propios

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/3

6/
11

57
42

7

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 36
14 de marzo de 2024

Fascículo 59 - Sec. III. - Pág. 11631

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Cruz Roja 005-2310-48013 Convenio Cruz Roja

Atender a las personas que se
encuentren en situación
económica precaria y tengan
dificultades para cubrir sus
necesidades básicas

20.000,00 2024 Fondos Propios

Jóvenes del municipio 005-3370-489000
Ayudas alquiler para
jóvenes

Ayudar a los jóvenes del
municipio en el acceso a la
vivienda, problema con
especial incidencia en la isla.

20.000,00 2024 Fondos propios

006 – Concejalía de Turismo, Desarrollo de la Economía Local, Fomento de la Ocupación y Fiestas

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Participantes de concursos
festivos diversos

006-3380-489000
Premios a los
participantes de concursos
festivos diversos

Fomentar la participación en
los concursos festivos

13.000,00 2024 Fondos Propios

Asociación de Comerciantes
de Sant Antoni de Portmany

006-4310-489000

Convenio con la
Asociación de
Comerciantes de Sant
Antoni de Portmany

La defensa de los intereses
económicos, sociales y
profesionales de sus
asociados y del comercio en
general, así como la
promoción permanente del
sector, realizando al efecto
varias campañas.

6.000,00 2024 Fondos propios

Petita i Mitjana Empresa
d'Eivissa i Formentera

006-4310-489001
Convenio con la Petita i
Mitjana Empresa
d'Eivissa i Formentera

La defensa de los intereses
económicos, sociales y
profesionales de sus
asociados y de la
restauración general, así
como la promoción
permanente del sector,
realizando al efecto varias
campañas

16.000,00 2024 Fondos propios

Comercios del municipio 006-4310-489002
Premios a los
participantes de concursos
comercio diversos

Fomentar la participación en
los concursos de escapates

2.500,00 2024 Fondos Propios

Club Basquet Sant Antoni 006-4320-489001
Convenio Club Basquet
Sant Antoni

Promoción del municipio
como destino deportivo

10.000,00 2024 Fondos Propios

Sociedad Deportiva Portmany 006-4320-489002
Convenio Sociedad
Deportiva Portmany

Promoción del municipio
como destino deportivo

10.000,00 2024 Fondos Propios

Club Futbol Sant Rafel 006-4320-489003
Convenio Futbol Club
Sant Rafel

Promoción del municipio
como destino deportivo

5.000,00 2024 Fondos Propios

Club Ibiza Sport 006-4320-489006
Convenio Club
IbizaSport-Vuelta Ibiza
BTT

Promoción del municipio
como destino deportivo

40.000,00 2024 Fondos Propios

Club Ibiza Sport 006-4320-489007
Convenio Club
IbizaSport-Vuelta
Cicloturista

Promoción del municipio
como destino deportivo

25.000,00 2024 Fondos Propios

Club Es Puig 006-4320-489008 Convenio Club ES PUIG
Promoción del municipio
como destino deportivo

25.000,00 2024 Fondos Propios
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008 - Concejalía de Nuevas Tecnologías, Sector Primario y Relaciones Institucionales

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Confraria de Pescadors de
Sant Antoni de Portmany

008-4120-489000

Convenio con la
Confraria de Pescadors
de Sant Antoni de
Portmany

Fomentar la actividad
pesquera tradicional,
sostenible y respetuosa con el
medio ambiente,
mantenimiento de las
instalaciones, mantenimiento
y adquisición de nuevas
maquinarias, así como para
difundir y promocionar el
pescado típico ibicenco a
través de iniciativas
gastronómicas.

5.000,00 2024 Fondos propios

Cooperativa Agrícola de Sant
Antoni de Portmany

008-4120-489001
Convenio con la
Cooperativa Agrícola de
Sant Antoni de Portmany

Desarrollo de las actividades
que la Cooperativa Agrícola
de San Antonio realiza para
dar servicio a sus socios; tanto
desde un punto de vista
agrícola y ganadero, como de
comercialización y
distribución de los productos
de los socios.

20.000,00 2024 Fondos propios

Associació de Vesins de
Corona

008-4140-489001
Convenio con la
Associació de Vesins de
Corona

Mantenimiento de la zona
agrícola denominada Pla de
Corona

3.000,00 2024 Fondos propios

Associació de Vesins de
Buscastell

008-4140-489002
Convenio con la
Associació de Vesins de
Buscastell

Mantenimiento de la zona
agrícola denominada es Broll
de Buscastell.

2.000,00 2024 Fondos propios

Associación de Productores
Agricultura Ecológica de
Ibiza

008-4140-489003

Convenio con la
Asociación de
Productores Agricultura
Ecológica de Ibiza
(APEEF)

Fomento de ritmos de vida
saludable dando a conocer la
vida natural mediante el
conocimiento de la
naturaleza mediante la
realización de huertos
ecológicos en los colegios

10.000,00 2024 Fondos Propios

010 – Concejalía de Deportes

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Sociedad Deportiva Portmany 010-3410-489001
Convenio con la
Sociedad Deportiva
Portmany

Fomentar la práctica del
fútbol, mediante el
mantenimiento de su escuela
deportiva y regulación del uso
y limpieza del campo de fúbol
de Sant Antoni.

14.000,00 2024 Fondos propios

Club Nàutic Sant Antoni 010-3410-489002
Convenio con el Club
Nàutic Sant Antoni

Promoción de diversas
actividades naúticas

10.000,00 2024 Fondos propios

Deportistas del municipio 010-3410-489003 Becas deportistas
Ayudar, motivar e incentivar a
los deportistas del municipio.

13.000,00 2024 Fondos propios

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/3

6/
11

57
42

7

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 36
14 de marzo de 2024

Fascículo 59 - Sec. III. - Pág. 11633

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Asociaciones deportivas 010-3410-489004

Subvención por
Concurrencia
Competitiva a
Asociaciones Deportivas
del municipio

Ayudar al mantenimiento de
la actividad de los clubes
deportivos del municipio.

150.000,00 2024 Fondos propios

IES Sa Serra 010-3410-489005
Convenio con el IES Sa
Serra

Disponer de una instalación
deportiva para diversos usos y
servicios por parte de las
entidades locales de San
Antonio

2.500,00 2024 Fondos propios

Asociación de Deporte
Adaptado de Ibiza y
Formentera

010-3410-489006 Convenio con ADDIF

Actividades dirigidas a las
personas discapacitadas así
como la promoción de
diferentes actividades para
que tengan acceso a variedad
de actividades en toda la isla.

8.000,00 2024 Fondos propios

Conveni toni vingut dakar 10-3410-489007 Dakar
Promoció de l'esport del
motor

10.000,00 2024 Fondos Propios

011 – Alcaldía

DESTINATARIO
PARTIDA

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Grupos políticos de la
corporación

011-9120-489001
Subvención a grupos
políticos

Financiación de los grupos
políticos de la corporación

36.000,00 2024 Fondos propios
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